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Iniciativa del poeta Rigoberto Meriño 

Primeras bibliotecas 
comunitarias 

para San Fernando 
Enel marco dela la comunidad sanmarti- lla Real y la directora de la comunidad la ESCUELA 

conmemoración del Día  niana, con el objetivo de escuela, Verónica Gálvez y esta donación. Poste- 
Internacional del Libro, apoyar y reforzar su vín= Núñez. riormente se inauguran 
efeméride destacada por culo cultural y social con En la oportuni- otras dos, terminando la 
la Unesco y el Ministerio — su vecindario. dad hubo discursos y pa- jornada bajo una copio- A ee! 
de Educación, la escuela El poeta Rigo- labras de agradecimien- sa lluvia en la Villa Don reafirmando el compro- mente significativo para 
José de San Martín de San — berto Meriño, encargado — to, por tan noble gesto en — Francisco. miso que hicimos al mo- la institución más impor- 
Fernando realizó una sig- del proyecto, dijo que la este acto cultural. Luego Sobre el signi- mento de asumir esta gran — tante de muestro querido 
nificativa intervención en — participación — comenzó — la comitiva se desplazó a ficado para ella y su co- institución educativa. Fue — barrio San Martín y todas 
su entorno vecinal. muy temprano, a pesar de — la esquina de las calles munidad este revelador un!trabajo que duró varios — las juntas de vecinos que 

El viernes 25 de — la intensa lluvia que caía — Tres Montes con Lautaro, — aporte a los vecinos, la di-— días en preparar cada uno — componen este territorio 
abril pasado, la emblemá- — sobre la comarca, dificul-— donde se prosiguió con la rectora de la Escuela José — de los módulos, participa antiguo de San Fernando”. 
tica casa de estudios san- tad que no fue impedi- ceremonia de inaugura- de San Martín, Verónica ron alumnos, docentes y Además, la profesional 
fernandina, nuevamente mento para que la activi- ción. Ahí le tocó el turno — Gálvez Núñez, sostuvo asistentes de la educación; destacó el apoyo de los 
se abrió a participar en — dad fuera un éxito al final a la Población Lautaro, que “es muy importante — porque todos entendemos medios de comunicación 
forma colaborativa con del día. donde su directiva en este regalo comunitario, queel vínculo con nuestra — que constantemente valo- 
sus vecinas y vecinos del La inauguración — pleno recibió de parte de ya estamos nuevamente comunidad es tremenda-  rizan estas iniciativas. 
barrio San Martín y villas de la primera biblioteca la Directora, su bibliote- 
adyacentes. comunitaria, comenzó a ca, aporte que fue muy 

En esta ocasión — las 10 de la mañana, don- — bien recibido por la y los 
se inauguró cinco “Biblio- de participó la directiva directivos, destacando el 
tecas Comunitarias” para — de la junta de vecinos Vi- valor que tiene para la 
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NOTIFICACION POR AVISO, 
Ante 2* Juzgado de Letras San Fernando, causa Civil Rol C-1255-2023, Juicio 
Ejecutivo, caratulados “BANCO DEL ESTADO DE CHILE CON TOBAR 
CABRERA JUAN FERNANDO”, resolución 12 Diciembre 2024, folio 57, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art 54 del Código de Procedimiento Civil, 
notifíquese demanda, su proveído y requiérase de pago a JUAN FERNANDO 
TOBAR CABRERA, cédula de identidad N'9.815.967-3. Banco del Estado de 
Chile dio en préstamo al ejecutado la suma de $10.501.370-pagadero en 57 
cuotas mensuales, iguales y sucesivas de $329.592.- cada una, salvo la última 

  

NOTIFICACION POR AVISO. 
2" Juzgado de Letras San Fernando, causa Civil Rol C-1490-2023, Juicio 
Ejecutivo, caratulados “BANCO DEL ESTADO DE CHILE CON MUÑOZ 
JORQUERA GLORIA ANGELICA”, resolución 16 Mayo 2024, folio 52, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, 
notifíquese la demanda, proveído y requiérase de pago a la demandada GLORIA 
ANGÉLICA MUÑOZ JORQUERA, RUT 11.650.142-2, Banco del Estado de Chile 
dio en préstamo al ejecutado la suma $11.037.974. pagadero en 80 cuotas 
mensuales, iguales y sucesivas de $203.377.- cada una, salvo la última que sería 
de $203.402- cuotas que incluyen intereses y serán pagaderas todos los días 30 
de cada mes a contar del 28 febrero 2023 y así sucesivamente. Se pactó un 
interés de 1,000% mensual a contar del 11 enero 2023. no ha pagado sus 
obligaciones a contar del día 30 de marzo de 2023, por lo que se ha hecho 
exigible el total del saldo adeudado que asciende a $11.011.205.- más intereses 
penales máximos y costas. A lo principal: despáchese; Al primer otrosí: téngase 
por acompañado documento bajo apercibimiento del art. 345 N* 3 del Código de 
Procedimiento Civil, custódiese; Al segundo otrosí: téngase presente solo 
respecto de los bienes muebles del depositario provisional. En cuanto a los bienes 
inmuebles, no ha lugar: Al tercer otrosi: téngase presente personería y por 
acompañada, con citación; Al cuarto otrosí: téngase presente correo electrónico 
y notifíquese a dicho medio electrónico, solo respecto de las resoluciones que 
deban notificarse personalmente o por cédula; Al quinto otrosi: téngase presente 
patrocinio y por conferido el poder. MANDAMIENTO: San Fernando, a uno de 
Agosto de dos mil veintitrés. Un Ministro de Fe requerirá de pago a doña GLORIA 
ANGELICA MUÑOZ JORQUERA, para que en el acto de intimación pague al 
BANCO DEL ESTADO DE CHILE, o a quién sus derechos representen la suma de 
$11.011.205.- más intereses y costas. No verificado el pago en el acto de la 
intimación, trábese embargo en bienes suficientes del deudor, quedando estos en 
su poder en calidad de depositario provisional, bajo su responsabilidad legal. 
RESOLUCION de fecha 16 de mayo de 2024: De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, notifíquese la demanda, proveldo 
y requiérase de pago a GLORIA ANGÉLICA MUÑOZ JORQUERA, RUT 
11.650.142-2, mediante avisos redactados en extracto por el secretario 
subrogante del tribunal; publíquese por 4 veces consecutivas en Diario Sexta 
Región de esta ciudad y por 1 sola vez en Diario Oficial. Comparezca al respectivo 
requerimiento de pago, la parte ejecutada en la Secretaría del Tribunal, al 3er día 
después de la última publicación de la notificación por avisos, a las 09:30 horas, 
bajo apercibimiento de tenerlo por opuesto sin más trámite a la diligencia 

Vanessa Olivia Manríquez Maulén 
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que sería de $329.598.- cuotas que incluyen intereses y serán pagaderas todos 
los días 05 de cada mes a contar del día 07 de noviembre de 2022 y así 
sucesivamente, Se pactó un interés de un 2,1900% mensual a contar del 23 de 
septiembre de 2022. El deudor no ha pagado sus obligaciones a contar del día 6 
febrero 2023, por lo que se ha hecho exigible el total del saldo adeudado que 
asciende a la suma de $10.307.926.-, más los intereses penales máximos y 
costas. A lo principal: despáchese; Al primer otrosí: téngase por acompañado 
Pagaré bajo apercibimiento del artículo 348 N*3 del Código de Procedimiento Civil 
En cuanto a la custodia, no ha lugar, por ahora; Al segundo otrosí: téngase 
presente respecto de los bienes muebles, y respecto del depositario provisional 
téngase presente; Al tercer otrosí. téngase presente personería y por 
acompañada con citación; Al cuarto otrosí: téngase presente correo electrónico 
cbarriosibarrafMyahoo.com, solo respecto de las resoluciones que deban 
notíficarse personalmente o por cédula; y Al quinto otrosí. téngase presente. 
MANDAMIENTO. San Femando, a 5 Julio 2023. Un Ministro de Fe requerirá de 
pago a JUAN FERNANDO TOBAR CABRERA, para que en el acto de intimación 
pague al BANCO DEL ESTADO DE CHILE, o a quién sus derechos representen la 
cantidad de $10.307.926, más los intereses pactados, y costas. No verificado el 
pago en el acto de la intimación, trábese embargo en bienes suficientes del 
deudor, quedando estos en su poder en calidad de depositario provisional, bajo su 
responsabilidad legal. Rol: C-1255-2023.- RESOLUCION. De conformidad con lo 
dispuesto en el art 54 del Código de Procedimiento Civil, notíiquese demanda, su 
proveído y requiérase de pago a JUAN FERNANDO TOBAR CABRERA, cédula 
de identidad N' 9.815.967-3, mediante avisos redactados en extractos por la 
Secretaria del Tribunal. Publiquese por 4 veces consecutivas en el Diario Sexta 
Región de esta ciudad y por una sola vez en el Diario Oficial. Comparezca al 
respectivo requerimiento de pago, el ejecutado en la Secretaría del tribunal al 3er 
día después de la última notificación por avisos, a las 09:30 horas, bajo el 
apercibimiento de tenerlo por opuesto sin más trámite a la diligencia. 

Vanessa Olivia Manríquez Maulén 
Secretario 
PJUD 
Vello de abr de dos mi venicnco iure 

NE] Este documentotiens fima electrónica 
SÍ y, Su original puede ser validado en hup:INenficados plud. e 
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